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Concepto Clave 
No es posible evaluar los efectos reales de 
las distintas acciones públicas y privadas 
sobre el territorio –y de ese modo mejorar 
su diseño y efectividad– si éstas no se 
miden en conjunto con respecto al 
cumplimiento de objetivos previamente 
determinados, utilizando indicadores 
objetivos. La Matriz de Gestión Urbana y 
Regional Integral, está pensada como un 
instrumento replicable, cuya clave del éxito 
radica en la definición de los objetivos 
intersectoriales o ‘sistémicos’ de una 
acción o programa, en el catastro 
exhaustivo de iniciativas complementarias, 
en su integración para el cumplimiento de 
los objetivos fijados, y en la definición de 
indicadores confiables. 
 

 
 

LUGAR 
Región Metropolitana de 

 Santiago de Chile 
 
 

Beneficiarios Directos 
Funcionarios públicos que participan en el 
Proyecto del Anillo Central Metropolitano 

de Santiago 
 
 

Entidad Responsable 
Gobierno Regional Metropolitano, 

Secretaría Regional de Planificación y 
Cooperación de la Región Metropolitana de 

Santiago 
 

 
 
Objetivos 
 
El objetivo de la Matriz de Gestión del Desarrollo Urbano Integral es servir de instrumento para 
monitorear y coordinar los planes, programas, proyectos, instrumentos administrativos y 
económicos de los diferentes organismos públicos y privados que actúan dentro de un territorio 
determinado, aplicada en este caso a la región Metropolitana de Santiago, a su Estrategia de 
Desarrollo 2000-2006 y, especialmente a los proyectos del denominado “Anillo Central 
Metropolitano”  del Plan Bicentenario.1/ 
 
El instrumento facilitará la coordinación de estas diferentes acciones con el fin de mejorar el 
cumplimiento de las políticas de desarrollo sustentable y seguridad humana en la región, 
alcanzando un impacto positivo. La Matriz supone una acción “sistémica” de desarrollo, y por 
definición su utilización busca desestimular las acciones desde un sector determinado sin 
considerar la interacción con otros, así como fomentar la cooperación entre el sector público y 
privado. Asimismo, permitirá al cabo de varios años, la medición de logros e impactos concretos 
de las diferentes iniciativas de desarrollo en la calidad de vida y seguridad de las personas.  
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RESUMEN 
 
El caso reseña el proceso de diseño y adopción del instrumento denominado  Matriz de Gestión 
Urbana y Regional Integral. Este proceso fue iniciado a mediados del año 2001 por la Secretaría 
Regional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu), cuando asumió la tarea de 
identificar buenas prácticas de desarrollo regional y seguridad humana dentro del Proyecto de 
Seguridad Humana del UNCRD. Luego su desarrollo fue asumido por la Secretaría Regional del 
Ministerio de Planificación y Cooperación (Mideplan), bajo el liderazgo del Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago, para integrarlo al que ambas entidades, junto con otras secretarías 
ministeriales, venían desarrollando para construir un modelo de administración del territorio 
apoyado sobre las siguientes dos gestiones gubernamentales: (a) el Programa de Modernización 
del Estado y la Gestión Pública; y (b) el Proyecto Bicentenario, con acciones emblemáticas en 
las ciudades del país para celebrar en el año 2010 el cumplimiento de 200 años de 
independencia. 
 
La Matriz pretende medir los logros y monitorear el desarrollo de las distintas acciones que se 
desarrollen sobre el territorio. Se parte de la base que cada una de las acciones para mejorar la 
calidad de vida de la población, por si solas, no causan gran impacto sobre el territorio ni sus 
habitantes, ya que las necesidades de éstos son integrales, especialmente las de los más pobres. 
El éxito de la gestión radicará en aplicar las diferentes iniciativas al unísono y coordinadamente. 
 
El caso reseñado en este documento se refiere a la aplicación de la Matriz al Proyecto de Anillo 
Central Metropolitano de Santiago, si bien su definición y el método expuesto tienen un carácter 
general. 
 
 
IMPORTANCIA DEL TEMA 
 
La aplicación de la Matriz está ya comenzando a cumplir el importante rol de optimizar el uso 
de los recursos públicos para mejorar las condiciones de sustentabilidad y seguridad humana de 
la población de la región. La Matriz promueve la coordinación y eficiencia de la inversión del 
Estado y la participación privada, en el cumplimiento de las políticas públicas. Esto es 
especialmente importante si se considera que, en la actualidad, en la región Metropolitana de 
Santiago de Chile, más de la mitad de la inversión en infraestructura y equipamiento es aportada 
por el sector privado.2/ 
 
En la práctica, la Matriz está permitiendo a la Secretaría Regional de Planificación y 
Coordinación de Mideplan determinar el impacto potencial del conjunto integrado de las 
inversiones que se desarrollarán para el Bicentenario, y en la región Metropolitana en general, 
especialmente por su rol clarificador de los alcances y de la complejidad de la gestión del 
Estado sobre el territorio. Esta orientación ‘ sistémica’  ha ido adquiriendo cada vez mayor 
importancia en Chile, como lo atestiguan la conformación de varios comités interministeriales, 
mesas de concertación, proyectos multisectoriales, y planes de concesiones viales a privados. 
Dicho enfoque, sin embargo, no cuenta con un instrumento sistemático para optimizar las 
interacciones que genera, siendo éste el principal rol de la Matriz. 
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DESCRIPCIÓN DEL CASO 
 
Antecedentes 
 
El caso presentado reseña la aplicación de la Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral a la 
Región Metropolitana de Santiago y a su Estrategia de Desarrollo 2000-2006 en lo referente a la 
propuesta de renovación de las zonas deterioradas del núcleo interior del área metropolitana de 
Santiago, denominado Proyecto de Anillo Central Metropolitano. La revitalización y nuevas 
funciones de estas zonas tendrán un gran impacto en la calidad de vida, sustentabilidad y 
seguridad humana de toda la población regional. 
 
Los antecedentes más relevantes sobre la concepción e institucionalización de la Matriz son los 
siguientes: 
 
(1) Anuncio de la Reforma de la Ciudad y Proyecto Bicentenar io. En mayo del año 2000, 

el presidente anunció el inicio de siete grandes reformas, entre ellas la Reforma de la 
Ciudad, junto con el Proyecto Bicentenario para celebrar en el año 2010 los 200 años de la 
independencia con “ciudades más bellas, dignas, amables y cultas” . 

 
(2) Comisión Bicentenar io y Director io Ejecutivo de Proyectos Urbanos (Depu) para el 

Bicentenario. Se conformó en agosto de 2000 la Comisión Bicentenario, dependiente de la 
Presidencia, y el Depu para el Bicentenario, dependiente del Comité de Ministros del 
Territorio. El Directorio tiene como misión organizar el conjunto de acciones o 
intervenciones emblemáticas para la celebración del Bicentenario Nacional en Antofagasta, 
Valparaíso, Santiago y Concepción, incluyendo ocho intervenciones en cada una.  

 
(3) Plan de Administración Integral del Ter r itor io. En septiembre del año 2000 el gobierno 

nacional hizo un llamado a los gobiernos regionales a desarrollar propuestas para el 
Bicentenario y a conformar los Depu regionales. En ese momento, la Secretaría Regional 
Metropolitana del Minvu señaló la intención del ministerio de definir un plan de 
administración integral del territorio que coordinara acciones de los distintos niveles de 
gobierno y del sector privado.  

 
(4) Estrategia de Desarrollo de la Región Metropolitana de Santiago (ver Recuadro 1). A 

fines del año 2000, la intendencia presenta la Estrategia de Desarrollo de la Región 
Metropolitana de Santiago para el período 2000-2006, denominada “Mirando al 
Bicentenario”.3/ La estrategia organiza las iniciativas tanto públicas como privadas 
programadas en la región Metropolitana en cinco ejes temáticos, los que para concretarse 
se traducen posteriormente en paquetes de proyectos multisectoriales o ‘megaproyectos’ . 
Los cinco ejes temáticos son: (a) Ciudadanía: de habitantes a ciudadanos; (b) 
Sustentabilidad ambiental territorial: región que se proyecta en equilibrio; (c) 
Competitividad: región que sirve al país; (d) Modernización de la gestión pública regional: 
compromisos para un nuevo trato ciudadano; y (e) Identidades y cultura: región histórica y 
cosmopolita. En cada uno de estos ejes temáticos se han identificado iniciativas públicas, 
privadas y mixtas, agrupadas en megaproyectos y desglosadas en subproyectos.  
 
De acuerdo con la Estrategia de Desarrollo Regional oficial, la inversión total de estas 
iniciativas para el período 2000-2010 (año del Bicentenario de la Independencia Nacional), 
se ha estimado en US$18.002 millones, de los cuales el 39% representa inversión pública y 
el 61% inversión privada. Como puede verse a continuación, la variedad de sectores e 
instituciones involucradas en los megaproyectos es bastante alta, así como el origen de la  
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Cuadro 1.  Estrategia de Desarrollo de la Región Metropolitana de Santiago 
  

 

 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 2000-2006  
 
Para el período 2000-2006 el Gobierno Regional y la Secretaría Regional de Planificación –en su 
calidad de organismo técnico asesor– elaboraron una nueva estrategia de desarrollo regional, 
aprobada por el Consejo Regional en diciembre del 2000. Esta estrategia o carta de navegación para 
la Región Metropolitana posee cinco áreas temáticas claves: 
 
(1) Ciudadanía: “ De Habitantes a Ciudadanos” . Se propone convertir a los habitantes de la Región 

en ciudadanos responsables y solidarios por medio de la integración social y territorial, junto al 
fortalecimiento de la participación, de modo que Santiago sea lo que sus ciudadanos 
efectivamente decidan.  

 
(2) Sustentabilidad Ambiental Territorial: “ Región que se proyecta en equilibrio” . Busca promover 

un crecimiento económico ambiental y territorialmente sustentable, de modo que exprese una 
efectiva mejora de la calidad de vida de sus habitantes, previniendo la exclusión, segregación y 
deterioro ambiental y territorial.  

 
(3) Competitividad: “ Región que sirve al país” . Santiago requiere ser eficiente, pues de ello 

depende el desarrollo de la región y del país. Además, requiere mejorar su relación de solidaridad 
con otras regiones al momento de distribuir los beneficios del desarrollo.  

 
(4) Modernización de la Gestión Pública Regional: “ Compromisos para un nuevo trato 

ciudadano” . El desafío es que los servicios públicos y la gestión pública regional funcionen bajo 
los estándares de calidad que exigen los nuevos tiempos. Es decir, se trata de mejorar la 
atención y la información a los usuarios, introducir mayor transparencia y evaluar los resultados. 
También se requiere una gestión responsable y articulada entre las autoridades regionales, 
provinciales y comunales.  

 
(5) Identidad y Cultura: “ Región histórica y cosmopolita” . Próxima a vivir el Bicentenario de la 

República, esta región que alberga a la capital se propone valorizar la pertenencia al territorio, su 
patrimonio, historia y futuro. También queremos rescatar la expresión de su diversidad cultural, el 
uso de espacios públicos, de modo de promover una convivencia armónica que permita a cada 
habitante identificar este territorio como lugar en que desea y le agrada vivir.  

 
La Estrategia de Desarrollo plantea seis áreas prioritarias, en cuyos planes y proyectos todos 
podemos y debemos participar: 
 
(1) Incorporar todos los establecimientos educacionales a la jornada escolar completa, para mejorar 

la calidad de la educación. 
 
(2) Contribuir a la generación de empleo, a través de la inversión del sector público y privado, 

especialmente en la pequeña y mediana empresa. 
 
(3) Aumentar la dotación de consultorios, mejorar la calidad de la atención y promover una vida 

saludable. 
 
(4) Integrar equitativamente la infraestructura y el equipamiento en el territorio, facilitando el acceso a 

los servicios y creando nuevas áreas de recreación y esparcimiento. 
 
(5) Desarrollar, entre todos, barrios seguros y solidarios. 
 
(6) Emprender acciones para disfrutar un medio ambiente sano y una mejor calidad de vida. 
 
Ver Gobierno Regional Metropolitano - Intendencia de la Región Metropolitana de Santiago 
(www.gorem.cl). 
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inversión. Esto es un antecedente importante para la Matriz de Gestión Urbana y Regional 
Integral, ya que es un instrumento diseñado para monitorear la gran variedad de iniciativas 
de desarrollo que se han formulado en la presente década para la región Metropolitana, a 
través de planes, programas, proyectos e instrumentos de gestión. La principal referencia 
de ellos es la Estrategia del Gobierno Regional para el período 2000-2006, por lo cual en la 
Tabla 1 se reseñan los megaproyectos y subproyectos que la componen. 

 
 
TABLA 1.  REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO: MEGAPROYECTOS Y 

SUBPROYECTOS DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO DE LA 
REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 2000-2006  

 

Eje Regional 
Estratégico 

Inversión 
Total Megaproyectos 

(a) Ciudadanía. US$2.771 
millones, 
96% 
pública,  
4% 
privada 

(1) Educación, Jornada Escolar Completa.  
Entidades participantes: Ministerio de Educación, Gobierno 
Regional. Inversión: pública. Subproyectos: implementación y 
término primera fase. 
(2) Rol Asistencial de Salud.  
Entidades participantes: Ministerio de Salud, empresas 
privadas. Inversión: pública/privada. Subproyectos: construcción 
y equipamiento infraestructura 
(3) Reforma Procesal Penal.  
Entidades participantes: Ministerio de Justicia. Inversión: 
pública. Subproyectos: implementación. 
(4) Viviendas Sociales.  
Entidades participantes: Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
Servicio de Vivienda y Urbanización, Gobierno Regional. 
Inversión: pública. Subproyecto: Proyectos Minvu y Chile Barrio. 

(b) Sustentabili-
dad Ambiental 
Territorial. 

US$ 
8.663 
millones, 
35% 
pública,  
66% 
privada 

(5) Vialidad Interurbana.  
Entidades participantes: Ministerio de Obras Públicas, empresas 
privadas. Inversión: privada.  
Subproyectos: ruta Santiago-Colina-Los Andes, ruta 68, 
interconexión vial Santiago-Valparaíso-Viña del Mar, ruta 68, 
túnel Lo Prado, ruta 68, túnel Zapata, autopista ruta del Pacífico, 
Variante Melipilla, ruta 66, camino de La Fruta. 
(6) Vialidad urbana.  
Entidades participantes: Ministerio de Obras Públicas, Gobierno 
Regional, empresas privadas. Inversión: pública/privada.  
Subproyectos: accesos Sur y Nororiente a Santiago, costanera 
Sur y Norte, sistema Norte Sur, sistema Américo Vespucio, 
mejoramiento camino La Pirámide, ruta G21 Santiago-
Farellones-Valle Nevado, vías segregadas, corredor de 
transporte urbano Vicuña Mackenna, otros corredores. 

 
...continúa... 
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Tabla 1, continuación... 

(b) Sustentabili-
dad Ambiental 
Territorial. 

 (7) Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica.  
Entidades participantes: Comisión Nacional de Medio Ambiente 
de la región Metropolitana, empresas privadas. Inversión: 
pública/privada.  
Subproyectos: implementación de las reformulaciones, y 
difusión. 
(8)  Sustentabilidad Ambiental.  
Entidades participantes: Empresa Metropolitana de Obras 
Sanitarias, Minvu, Comisión Nacional de Medio Ambiente de la 
región Metropolitana, empresas privadas. Inversión: 
pública/privada.  
Subproyectos: Plan Maestro de Aguas Lluvias (acueductos y 
colectores), Plan de Obras Sanitarias (planta de tratamiento La 
Florida y otros), aguas servidas (plantas de tratamiento EMOS y 
mejoramiento en Aguas Cordillera, Aguas Manquehue y 
Servicomunal), Plan de Residuos Sólidos. 
(9) Renovación Urbana.  
Entidades participantes: Ministerio de Obras Públicas, 
municipios, empresas privadas. Inversión: pública/privada.  
Subproyectos: Plan de Edificación Pública del Centro de 
Santiago (Plan Bicentenario), barrio Estación Central, centro 
cívico Vitacura. 
(10) Enea, Parque de Negocios.  
Entidades participantes: empresas privadas. Inversión: privada.  
Subproyectos: construcción de Parque Pudahuel. 
(11) Plan de Transporte Urbano de la Ciudad de Santiago.  
Entidades participantes: Minvu, Unidad Operativa de Control de 
Tránsito del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, 
Metro S.A., Ministerio de Obras Públicas, Secretaría 
Interministerial de Transporte Urbano, Comisión Nacional de 
Medio Ambiente de la región Metropolitana, Ministerio de 
Planificación y Cooperación, empresas privadas. Inversión: 
pública/privada.  
Subproyectos: implementación y cooperación de acciones entre 
agentes e instituciones regionales. 

(c) Competiti-
vidad 

US$6.457 
millones, 
20% 
pública,  
80% 
privada. 

(12) Energía.  
Entidades participantes: compañías de gas y empresas 
eléctricas. Inversión: privada.  
Subproyectos: Chilectra (6 nuevas subestaciones), río Maipo 
(expansión sistema eléctrico hacia zona sur de la región 
Metropolitana), Alfalfal II (dos nuevas centrales en el río 
Colorado) Mapocho y Molina (central), Electro Gras (planta de 
compresión en Parque Hurtado), Gas Andes (transporte y 
distribución de gas natural), distribución, transporte y 
almacenamiento de petróleo.  
(13) Industria. 
Entidades participantes: Empresas privadas. Inversión: privada.  
Subproyectos: Papel y Cartón (Ampliación Papeles Cordillera), 
Tarros de Aluminio (Cristalerías Chile/Crown Cork & Seal), 
Planchas de Yeso Pizarreño (construcción plantas), Planta de 
Oxígeno (Praxair Chile), Planta de Acero (Ipac), Fábrica 
Carrocera (Thomas Built Buses Inc.), Golosinas Arcor (planta 
Industrial en Cerrillos), Agrícola Pollos King (planta faenadora 
 en Curacaví).  

...continúa... 
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Tabla 1, continuación... 
  (14) Desarrollo Inmobiliario.  

Entidades participantes: empresas privadas. Inversión: privada. 
Subproyectos: centro de entretenciones Expomundi, ciudad 
empresarial en Huechuraba, parque San Luis, Santiago Down 
Town, estacionamientos Costanera Norte, estacionamientos 
subterráneos, centro de Santiago (4), Club de La Unión, 
Providencia (4), hoteles (5), Costanera Center, Centro 
Comercial Ochagavía, centros comerciales Cimenta, Mall La 
Florida Center, Mall Plaza Huechuraba, expansión Mall Plaza 
Oriente, Mall Santa Lucía, parque exposiciones de Santiago, 
Pueblo Montañés Valle Nevado, desarrollo inmobiliario Pan de 
Azúcar, parque residencial Chamisero, ciudad Chicureo, Valle 
Grande, fundo Santo Tomás, ciudad Larapinta. 
(15) Telecomunicaciones. 
Entidades participantes: empresas privadas. Inversión: privada. 
Subproyectos: líneas telefónicas, Telefónica Manquehue y 
telefonía básica Telesat. 
(16) Transporte.  
Entidades participantes: Metro S.A., Ministerio de Obras 
Públicas, Empresa de Ferrocarriles del Estado, Gobierno 
Regional. Inversión: pública/privada. 
Subproyectos: proyecto Metro: extensión líneas 1, 2 y 5, nueva 
línea 3, proyectos de ferrocarriles: modernización ferrocarril 
Santiago-Chillán-Temuco, metrotren Santiago-Melipilla y Til-Til, 
rehabilitación metrotren Rancagua, ferrocarril Santiago-
Valparaíso y monorriel Canal San Carlos, terminales rodoviarios: 
ampliación y segunda pista aeropuerto Arturo Merino Benítez, 
terminal rural norte, terminal de locomoción colectiva urbana, 
rodoviario urbano, centro de transporte de carga y pasajeros 
Santiago-Poniente. 
(17) Innovación y Tecnología.  
Entidades participantes: Ministerio de Economía, Ministerio de 
Educación, empresas privadas. Inversión: pública/privada.  
Subproyectos: Programa Innovación Tecnológica y Valle de Lo 
Aguirre. 

(d) Moderniza-
ción Regional 
de la Gestión 
Pública 

US$6.457 
millones,  
20% 
pública,  
80% 
privada 

(18) Gestión Regional y Local.  
Entidades participantes: Subsecretaría de Desarrollo Regional 
del Ministerio del Interior, municipios, Gobierno Regional. 
Inversión: pública.  
Subproyectos: programa de fortalecimiento institucional 
municipal, planes reguladores comunales, sistema de 
información geográfica. 

(e) Identidad y 
Cultura. 

US$102 
millones,  
6% 
pública,  
94% 
privada. 

(19) Cultura y Recreación.  
Entidades participantes: Gobierno Regional, Ministerio de Obras 
Públicas, Ministerio de Educación. Inversión: pública/privada. 
Subproyectos: nuevo zoológico metropolitano, complejo 
deportivo Calera de Tango, parque público Laguna de Carén, 
museo abierto Pucará de Chena, parque O´Higgins 
(remodelación pueblito y piscina semiolímpica), actualización 
cartografía cultural de Chile, estadísticas culturales, indicadores 
de impacto cultural. 

 
Fuente:  Adaptado de: Gobierno de Chile, Ministerio de Planificación y Cooperación, Intendencia de la Región 

Metropolitana, “Estrategia de Desarrollo, Región Metropolitana de Santiago, 2000-2006, Mirando al 
Bicentenario", Santiago, 2001.   
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Figura 1.  Propuesta General del Anillo Central Metropolitano de Santiago 

Nota: Propuesta Urbana para la Celebración del Bicentenario Nacional Objetivo Central: convertir el límite entre la 
 comuna de Santiago y sus doce comunas vecinas (“Santiago +12”) –actualmente inaccesible, funcionalmente 
 obsoleto y ambientalmente deteriorado– en un anillo central metropolitano de áreas verdes, infraestructura y 
 equipamiento de punta y en el marco integrador de la propuesta urbana para la celebración del Bicentenario 
 Nacional. 
 
 
(5) Modelo de Administración, Matr iz de Gestión Urbana y Regional Integral y Proyecto 

del Anillo Central Metropolitano. En junio del año 2001 el secretario regional 
metropolitano del Minvu presenta el modelo de administración a la Subsecretaría de 
Vivienda y Urbanismo, en elaboración desde diciembre del año 2000. El modelo fue 
desarrollado por dos de los autores del presente documento y consiste en un conjunto de 
medidas innovativas y un primer esquema de la Matriz. Para la aplicación de la Matriz se 
seleccionó una iniciativa de renovación de un sector de la región Metropolitana, 
denominada Anillo Central Metropolitano (ver Figura 1), desarrollada por la Secretaría 
Regional Metropolitana del Minvu sobre la base de propuestas anteriores de varias 
fuentes.4/  

 
(6) Secretar ía Técnica del Depu (Director io Ejecutivo de Intervenciones Urbanas 

Emblemáticas para el Bicentenario de la Independencia de la República, 2010) del 
Gobierno Regional Metropolitano. En noviembre del año 2001 se conformó el Depu para 
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la región Metropolitana de Santiago, creándose en diciembre su Secretaría Técnica. El 
Depu es presidido por el intendente de Santiago y está integrado además por secretarios 
regionales ministeriales, alcaldes y otros jefes de unidades regionales vinculados a la 
administración del territorio. Su unidad técnica está formada por profesionales de las 
secretarías ministeriales y del gobierno regional. 

 
(7) Proyecto Bicentenar io y Matr iz de Gestión Urbana y Regional Integral. En diciembre 

del año 2001 la Secretaría Técnica del Depu metropolitano decidió utilizar como modelo 
de gestión y evaluación, la Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral para el monitoreo 
del cumplimiento de los objetivos de sustentabilidad y seguridad humana del Proyecto 
Bicentenario de la región Metropolitana (ver transcripción del documento que oficializa la 
adopción de la Matriz por el Depu en la sección sobre “Marco Institucional y Actores”), el 
que utiliza como marco integrador el Proyecto de Anillo Central Metropolitano. En el área 
metropolitana de Santiago los proyectos del Bicentenario son iniciativas que venían 
desarrollándose desde diversos ámbitos, las que, en consideración a su impacto y sus 
atributos, se presentaron como obras emblemáticas para el Bicentenario (ver Tabla 2 y 
Figuras 1 y 2). 

 
Adicionalmente, se incluirá como marco integrador de las diferentes propuestas del Proyecto 
Bicentenario, el Proyecto del Anillo Central Metropolitano, integrando las formulaciones hechas 
para éste desde distintos sectores: la Pontificia Universidad Católica de Chile, la Secretaría 
Regional Metropolitana del Minvu, equipos profesionales independientes y la Cámara Chilena 
de la Construcción.  
 
Figura 2.  Proyectos Seleccionados para el Bicentenario en el Área 
 Metropolitana de Santiago 
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En esta tarea, la Matriz, se ha constituido en una herramienta clave para detectar el impacto 
potencial de las inversiones que se desarrollarán para el Bicentenario y en la región 
Metropolitana en general, especialmente por su rol de esquema clarificador de los alcances y de 
la complejidad de la gestión del Estado sobre el territorio. La Matriz permite dar una visión de 
conjunto de lo que será la acción desde los diferentes ministerios, los municipios, el gobierno 
regional, el sector privado y la comunidad, y mostrando las posibilidades de generar sinergias 
entre los distintos proyectos e instrumentos propuestos.  
 
A un nivel más general, la Matriz forma parte del esfuerzo que ha realizado el gobierno para 
invertir recursos, tanto económicos como humanos, en el proceso de modernización del Estado 
a través del mejoramiento integral de la gestión pública. 
 
TABLA 2.  PROYECTO BICENTENARIO Y MATRIZ DE GESTIÓN URBANA 
 REGIONAL INTEGRAL. PROYECTOS Y SUBPROYECTOS 
 

Proyecto Subproyectos 

1.  Proyecto Centro Cívico. De acuerdo     
con la programación de la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas: 

1. Plaza de la ciudadanía.  
2. Edificio del Ministerio del Territorio. 
3. Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
4. Edificio sede del Gobierno Regional.  

2.   Subcentro de la Comuna La Pintana. Complejo que integra el parque Metropolitano, el nuevo 
zoológico y programas recreacionales, equipamiento y viviendas. Se creó una unidad de 
vivienda en el municipio para promover la utilización de subsidios de renovación urbana. 

3. Subcentro de la Comuna Quinta 
Normal. Incluye varias iniciativas 

1. Proyecto de extensión de la línea 5 del metro con 
la construcción de una estación de metro, un 
centro de intercambio modal y la interconexión 
con la red de trenes suburbanos (Melipilla; 
Rancagua; Til Til).  

2. Creación de un nuevo acceso a la Quinta Normal, 
a través de los accesos a la estación del metro. 

3. Proyecto de equipamiento cultural (antiguos 
galpones de Matucana) 

4. Puesta en valor patrimonial, recuperación y 
ampliación de la Quinta Normal y de su entorno, 
incluyendo áreas verdes, infraestructura cultural, 
equipamiento de salud, servicios y otros. 

3. Subcentro de la Comuna Pedro             
    Aguirre Cerda. 

1. Rehabilitación del antiguo hospital de Ochagavía 
para el traslado completo de la municipalidad 
(3.500m²), incluyendo el servicio de impuestos 
internos y otros servicios públicos, más la 
habilitación de un centro cultural de nivel 
metropolitano. 

2. Tramo vial de la autopista Norte Sur donde se 
incluyen dos pasos sobre nivel. 

     Incorporación como plaza cívica de los terrenos 
eriazos que enfrentan el lado norte del edificio.  

4.  Parque Bicentenario de Mapocho Poniente. Se ha iniciado, en el marco de la Mesa Calidad de 
Vida de Sectra, en la que participan representantes de todos los organismos públicos 
vinculados a temas de planificación y regulación del territorio, un trabajo de coordinación para 
integrar las propuestas de la Costanera Norte (concesionada) y de la Costanera Sur, a los 
procesos de desarrollo urbano de las comunas involucradas, poniendo énfasis en el impacto 
de la prolongación hacia el poniente del Parque de los Reyes. 

 
Fuente: Secretaría Técnica del Depu (Directorio Ejecutivo de Intervenciones Urbanas Emblemáticas para el  

Bicentenario de la Independencia de la República, 2010) del Gobierno Regional Metropolitano. 
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Alcance 
 
El logro de los objetivos indicados en la sección anterior tendrá un alcance a varios niveles. Al 
nivel más general, el alcance de los objetivos beneficiará a todas las personas de la región 
Metropolitana, ya que optimizará el ajuste entre los objetivos de sustentabilidad y seguridad 
humana, y las iniciativas de desarrollo aplicadas. También a nivel general beneficiará a toda la 
comunidad, ya que, la aplicación de la Matriz permitirá el uso más eficiente de los recursos.  
 
A un nivel más inmediato, beneficiará a todos los organismos públicos, instituciones y empresas 
involucradas en los programas, planes y proyectos de desarrollo de la región Metropolitana y 
del Anillo Central, al armonizar y coordinar su accionar. A un nivel más limitado aún, sus 
beneficios alcanzarán especialmente a los funcionarios de los Ministerios del Territorio 
(Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Minvu, Bienes 
Nacionales, y Mideplan), cuyo Depu ha adoptado oficialmente la Matriz como instrumento de 
gestión para las obras del Bicentenario. Este último nivel incluye la unidad técnica, presidida 
por el intendente regional e integrada por los secretarios regionales ministeriales y por los 
alcaldes.  
 
A este nivel, el alcance de la Matriz consistirá en facilitar la lectura de la gestión sobre el 
territorio, identificando competencias, facultades y ámbitos de acción comunes a distintos 
actores. Al identificar objetivos comunes y transversales, y al medir impactos de manera 
cuantitativa, facilitará y hará más eficiente los procesos de postulación y asignación 
presupuestaria desde los distintos sectores públicos. 
 
Marco Institucional y Actores 
 
El diseño de la Matriz corresponde a una iniciativa de la Secretaría Regional Metropolitana de 
Santiago del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu), asumida posteriormente como 
responsabilidad de la Secretaría Regional del Ministerio de Planificación y Cooperación 
(Mideplan), bajo el liderazgo del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, y que se 
desarrolla en la Secretaría Técnica del Depu.  
 
Esta unidad técnica cuenta con representantes del gobierno regional; de las secretarías 
regionales ministeriales (Minvu, Ministerios de Bienes Nacionales, de la Secretaría General de 
la Presidencia, de Obras Públicas, de Transporte y Telecomunicaciones y de Planificación y 
Cooperación); de la Secretaría de Transporte (Sectra) y su Mesa Calidad de Vida; y de la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente (Conama).  
 
El 24 de mayo del año 2000 se sancionó un Protocolo Marco5/ entre los ministerios de Obras 
Públicas, Transporte y Telecomunicaciones, Vivienda y Urbanismo, y Bienes Nacionales. 
 
El protocolo fue complementado en diciembre del año 2001 con indicaciones sobre la región 
Metropolitana de Santiago, que incluyen la adopción de la Matriz de Gestión por el Depu. El 
documento dice: “Actúa en coordinación con este Directorio Ejecutivo de Proyectos Urbanos 
Nacional para el Bicentenario, el Directorio Ejecutivo Regional Metropolitano de Santiago, que 
está presidido por el Intendente Regional e integrado por los Secretarios Regionales 
Ministeriales de los Biministerios ya señalados. Este Depu regional cuenta también con una 
Secretaría Ejecutiva y con una Secretaría Técnica (conformada según consta en la Resolución 
Exenta N° 321, Gobierno Regional Metropolitano, del 19 de diciembre de 2001). Esta 
Secretaría Técnica que está integrada por funcionarios de las Secretarías Regionales 
ministeriales de los Biministerios de Vivienda y Urbanismo, y Bienes Nacionales; y de Obras 
Públicas, y de Transporte y Telecomunicaciones; del Ministerio de Planificación, además de 
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Sectra y de Conama, será la encargada de la aplicación del modelo de evaluación de la Matriz 
de Gestión. 
 
Enfoques/Estrategias 
 
La Matriz facilita la coordinación de las diferentes acciones e instrumentos al comparar sus 
resultados, con indicadores de desarrollo sustentable y seguridad humana preestablecidos. Se 
obtiene así una doble verificación con miras a mejorar la calidad de las iniciativas como sigue: 
 
·  Se detectan las medidas de coordinación necesarias entre los distintos actores del desarrollo 

urbano y regional para optimizar el efecto conjunto sobre la sustentabilidad y seguridad 
general. 

 
·  Se identifican las acciones más eficientes para lograr los resultados esperados, con el fin de 

reforzarlas con nuevos y mejores planes, programas, proyectos e instrumentos.  
 
La Matriz se ordena a través de dos conjuntos de variables (ver Figura 3, ejes vertical y 
horizontal):  
 
·  Una sistematización de las iniciativas de desarrollo para un área determinada (en este caso el 

Anillo Central Metropolitano de Santiago), que incluyen planes, programas y proyectos, 
instrumentos administrativos, e instrumentos económicos. 

 
·  Una sistematización de los objetivos estratégicos que se espera alcanzar con dichas 

iniciativas, en términos de mejoras de la sustentabilidad urbana y regional, y seguridad 
humana. 

 
De esta manera, al cruzar una a una estas iniciativas con los objetivos estratégicos, es posible 
determinar mediante la aplicación de indicadores de logro, en cada caso, el nivel de 
cumplimiento de las metas de sustentabilidad y seguridad humana de cada acción. A la inversa, 
si se considera uno a uno cada objetivo, y se cruza con las iniciativas, es posible identificar cuál 
o cuales de ellas permitirán alcanzarlo más adecuadamente. Mediante ajustes y análisis 
iterativos en la manera indicada, será posible entonces, ir perfeccionado el paquete de iniciativas 
a formular y aplicar para lograr las metas de desarrollo sustentable.  
 
Para la aplicación de la metodología de planeamiento y gestión de la Matriz se requiere de: 
 
·  Un catastro detallado de planes, programas y proyectos. Para su aplicación al Proyecto de 

Anillo Central Metropolitano de Santiago, se han identificado todas las iniciativas de 
alcance nacional, regional y municipal que inciden en el área, con presupuestos 
comprometidos, sea con financiamiento local, sectorial (de ministerios y/ó sus secretarías 
regionales), o del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). Como se reseña 
detalladamente en la siguiente sección, se incluyeron los proyectos públicos de 
infraestructura urbana, parques, transporte, vialidad, equipamiento y servicios. También se 
incluyeron los proyectos privados en el ámbito inmobiliario y de transporte (concesiones). 
Por otra parte, se han identificado todos los programas sectoriales que implican un flujo de 
asignación presupuestaria constante y anual, como por ejemplo el Programa de Pavimentos 
Participativos (documentado en este libro), el Plan de Transporte Urbano de Santiago 2010 
y otros (ver Detalle 1 de la Figura 3).  
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Figura 3.  Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral Aplicada al Anillo 
 Central Metropolitano de Santiago 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
La identificación de instrumentos, tanto de orden administrativo (marcos regulatorios, leyes, 
ordenanzas y gestiones de coordinación), como económico (tasas, cobros, tarifas, incentivos 
y subsidios). En el caso del Anillo Central Metropolitano de Santiago, se han seleccionado 
regulaciones y artículos de leyes relevantes, tales como artículos de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones que facultan a los gobiernos municipales para cobrar 
determinados tipos de impuestos para generar incentivos a la inversión privada. Asimismo, 
se han incluido gestiones de coordinación que han demostrado su eficacia para relacionar las 
iniciativas públicas entre sí y con las privadas, como por ejemplo la Mesa Calidad de Vida 
(documentado en este libro). Lo anterior indica que es importante, además de incluir nuevas 
propuestas e innovaciones de instrumentos de gestión, utilizar en nuevas aplicaciones 
mecanismos vigentes pero subutilizados o incluso desconocidos.  

 
·  La definición de una política de acción sobre el territorio urbano y regional que sea 

consecuente con los objetivos del desarrollo sustentable y la seguridad humana (ciudad y 
región vivible, competitiva, bien gobernada y ‘bancable’ ). En el caso del Anillo Central 
Metropolitano de Santiago, sus metas coinciden con los objetivos anteriores, ya que forma 
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parte del proyecto de celebración del Bicentenario Nacional mediante obras que fortalezcan 
el concepto de ciudades “más dignas, bellas, amables y cultas”. A partir de la definición de la 
política que pondrá énfasis en algún o algunos componentes del desarrollo urbano y regional 
sustentable y la seguridad humana, se deberán definir los objetivos específicos para el caso 
analizado (ver Detalle 2 de la Figura 3). 

 
·  La identificación de indicadores que permitan medir el avance en el cumplimiento de los 

objetivos anteriormente señalados. Para este efecto se deben revisar las bases de datos y otras 
fuentes que cuantifiquen el estado del desarrollo urbano y regional en sus dimensiones 
territoriales, económicas y sociales. En el caso del Anillo Central Metropolitano de Santiago 
se revisaron e integraron los indicadores definidos, entre otros por, la Encuesta de 
Caracterización Socioeconómica (Casen) del Mideplan; el Indice de Desarrollo Humano 
(IDH) de Mideplan y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); el 
Censo de Población del Instituto Nacional de Estadísticas (INE); la información del Proyecto 
de Ordenamiento Territorial Ambientalmente Sustentable (Otas) del Gobierno Regional 
Metropolitano y la cooperación alemana; y las Estadísticas Básicas de Inversión Sectorial de 
Mideplan (ver Detalle 2 de la Figura 4). 

 
 
Detalle 1, Figura 3. Catastro de Iniciativas (planes, programas, proyectos e  
instrumentos) 
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Detalle 2, Figura 3. Relación entre los Objetivos del Desarrollo Urbano y Regional 
Sustentable, y los Objetivos de Seguridad Humana 

 
 
Figura 4.  Muestra de Indicadores Disponibles para la Matriz, Aplicada al 
 Anillo Central Metropolitano 
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·  La organización de los indicadores identificados de acuerdo con su capacidad de medir 
impactos sobre los objetivos de la seguridad humana (ver Detalle 1, Figura 4). De esta 
manera, se puede definir cuáles son los indicadores que faltan y cuál será el método para 
poder construirlos. En el caso del Anillo Central Metropolitano de Santiago se está 
trabajando en la construcción de indicadores de desarrollo urbano y regional sustentable en 
el marco de los acuerdos suscritos por varios organismos del Estado con la Agenda Habitat 
de las Naciones Unidas. 

 
Es claro que este modelo esta pensado desde la perspectiva de su replicabilidad a otros casos 
diferentes a los del Anillo Central, ya que se adapta a la definición de objetivos particulares y 
políticas específicas, y podría considerar otras iniciativas (planes, programas, proyectos e 
instrumentos de gestión) de alcances también específicos. Por ejemplo, podría ser aplicado a 
propósito de la necesidad de evaluar un determinado proyecto, una determinada política, o 
alguna estrategia local o regional de desarrollo. La clave del éxito de la aplicación de la Matriz 
está en la definición de los objetivos intersectoriales o ‘sistémicos’ , en el catastro de iniciativas 
que se integran en pos del cumplimiento de estos objetivos, y en la definición de los indicadores 
necesarios para medir su grado de cumplimiento. 
 
 
Detalle 1, Figura 4. Muestra de la Relación entre los Indicadores y los Objetivos 
de Sustentabilidad, y la Seguridad Humana 
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Detalle 2, Figura 4. Muestra de Fuentes de Información de los Indicadores 
Disponibles para la Matriz, Aplicada al Anillo Central Metropolitano  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodologías de Planeamiento y Gestión/Aspectos Técnicos  
 
Como se puntualizó anteriormente, la Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral supone una 
acción ‘sistémica’  de desarrollo, y por definición, su utilización busca desestimular las acciones 
desde un sector determinado que no considere la interacción con otros sectores, así como 
fomentar la cooperación entre el sector público y el privado.  
 
Más concretamente, la Matriz tiene una clara afinidad con la orientación de la “Estrategia de 
Desarrollo de la región Metropolitana de Santiago para el período 2000-2006” y, en última 
instancia, se espera que este instrumento sea adoptado como apoyo para la aplicación y 
monitoreo de esta estrategia. 
 
En general, los cinco ejes de la anterior estrategia y las diferentes iniciativas consideradas para 
concretar cada uno, son bastante afines con los objetivos de sustentabilidad y seguridad humana 
de la Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral. Como dicha estrategia incluye iniciativas 
que incidirán en la renovación de las zonas centrales del área metropolitana, también sus ejes 
estratégicos tienen relación con el proyecto que se ha propuesto para abordar este problema, y 
que se presenta a continuación.  
 
Aplicación de la Matr iz al Proyecto del Anillo Central Metropolitano 
 
Como se indicó anteriormente, para la aplicación de la Matriz se seleccionó un proyecto de 
renovación de un sector de la región Metropolitana, denominado Anillo Central Metropolitano, 
desarrollado por la Secretaría Técnica del Depu (Intervenciones Urbanas Emblemáticas para el 
Bicentenario de la Independencia de la República, 2010) dependiente del Gobierno Regional 
Metropolitano y de las Secretarías Regionales de los Ministerios de Planificación y 
Cooperación, de Vivienda y Urbanismo, de Bienes Nacionales, de Obras Públicas, y de 
Transporte y Telecomunicaciones. La iniciativa propone conformar un anillo en la periferia del 
actual centro metropolitano, destinado a proyectos de equipamiento, infraestructura, oficinas, 
vivienda y áreas verdes para el “Santiago del siglo 21” , que renueve la ‘ zona gris’  de deterioro 
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que rodea el centro metropolitano, el cual ha ido perdiendo competitividad y eficiencia en las 
últimas décadas. Esta zona, antiguamente ocupada por vías férreas, industrias hoy obsoletas y 
otras instalaciones cuya localización en el centro no se justifica, presenta una gran oportunidad 
para ser renovada a bajo costo, generando un suelo accesible, necesario para localizar oficinas, 
viviendas y grandes equipamientos.  
 
(1) Objetivo. El objetivo de la propuesta es convertir el límite entre la comuna de Santiago y 

sus doce comunas vecinas (“Santiago + 12”)6/ –actualmente inaccesible, funcionalmente 
obsoleto y ambientalmente deteriorado– en un anillo central metropolitano de áreas verdes, 
infraestructura y equipamiento de punta y en el marco integrador de la propuesta urbana 
para la celebración del Bicentenario Nacional que: 
 
·  Ofrezca óptimas condiciones ambientales y funcionales tanto para los que trabajan 

como para los que viven en “Santiago + 12” , conformado a ambos lados de un área 
verde que prolongue el parque forestal De los Reyes y Bustamante a lo largo de todo 
el límite compartido por las trece comunas, como elemento detonador de la 
renovación propuesta. 

 
·  Atraiga la localización de nuevas actividades económicas, de servicio y residenciales 

propias de un centro metropolitano del siglo 21, preservando su patrimonio histórico y 
su identidad. 

 
·  Consolide a Santiago en los próximos diez años como una metrópolis moderna, 

competitiva y representativa, mediante la renovación y revitalización de su centro, 
respondiendo así a las demandas del país por una capital eficiente, especializada, 
habitable y racional en el manejo del entorno, vale decir, que contribuya a controlar la 
contaminación, la congestión, el deterioro, la inseguridad y la expansión territorial del 
área metropolitana. 

 
·  Integre eficientemente, a través de redes y proyectos de transporte, el centro 

metropolitano al territorio regional. Que oriente, coordine y optimice las inversiones 
en materia de vialidad y transporte,7/ poniendo énfasis en materia de conexión y 
transferencia de flujos (se reconoce al territorio del anillo como óptimo para la 
localización de metrocentros8/ y centros de transferencia modal). 

 
·  Defina las condiciones para un proyecto urbano perceptible, que pueda ser recorrido, 

que sea reconocido y capaz de integrar el imaginario colectivo ciudadano. Estas 
condiciones otorgarán al proyecto un carácter democrático y emblemático que definirá 
claramente la conformación de este anillo como un posible y necesario marco 
integrador de la propuesta urbana para la celebración del Bicentenario Nacional. La 
factibilidad de cumplir con este objetivo se basa, entre otros factores, en el hecho de 
que muchos de los proyectos que han sido evaluados e incluso seleccionados por el 
Depu para la celebración del Bicentenario de los misterios del territorio, se emplazan 
en territorios que pertenecen a este anillo.9/ 

 
(2) Propuesta. La propuesta consta de las siguientes dos partes: 

 
·  Una propuesta de administración o gestión del anillo, que consiste en generar las 

condiciones para el financiamiento y la movilización de los recursos necesarios para el 
desarrollo de los proyectos urbanos vinculados a la propuesta. Esta acción desde el 
Estado es imprescindible considerando el hecho de que intervenciones de esta 
naturaleza requieren integrar y coordinar eficientemente los recursos públicos y 
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privados. Esta propuesta se soporta sobre facultades y obligaciones del Minvu, en 
particular de la Secretaría Ministerial Metropolitana, la mayoría de las cuales se 
pueden ejercer sin necesidad de modificar el marco legal vigente. 

 
·  Una propuesta física, que incluye a su vez dos aspectos: (a) zonificación, plan de 

inversiones e infraestructura. Desde el punto de vista estructural, este aspecto definirá 
cuáles son las obras de infraestructura urbana fundamentales para el desarrollo de la 
propuesta y cuáles serán los criterios básicos para la relación funcional y morfológica 
del área con el resto de la ciudad. Buscará coordinar planes, programas y proyectos 
relacionados, del Ministerio de Obras Públicas, del Minvu y de los gobiernos locales. 
Se referirá fundamentalmente a vialidad, transporte (metro, vías segregadas, tren 
liviano, trenes suburbanos), parques y áreas verdes; y (b) proyectos o ‘ intervenciones 
urbanas emblemáticas’  para la celebración del Bicentenario. Este aspecto definirá un 
programa vinculado al emplazamiento y a la construcción de las obras emblemáticas 
para Santiago, que se emplacen dentro del territorio del anillo. 

 
(3) Instrumentos e iniciativas. Cada una de estas partes contiene a su vez varios instrumentos 

e iniciativas que se espera desarrollar en forma experimental para el anillo:10/ 
 

·  Pavimentación. Se refiere al perfeccionamiento del sistema de licitaciones. Incorporar 
el costo de mantenimiento (5% de la inversión anual) a los contratos, y la integración 
al sistema de vialidad concesionada. 

 
·  Impuestos territoriales (Reforma Tributaria Número 1). El impuesto territorial debe 

hacerse cargo del desgaste de la infraestructura o el gasto corriente por uso urbano 
público. El cálculo debiera considerar el mantenimiento y renovación de la 
infraestructura urbana; la garantía de una productividad urbana mínima (ejemplo: 
sobretasa de propiedades abandonadas y terrenos eriazos); el efecto del deterioro (de 
manera tal de promover además el buen estado de la propiedad privada); la tasación 
que el propietario estima apropiada; y el valor que el propietario adjudica a la 
propiedad (cuando es mayor que la tasación fiscal). 

 
·  Impuestos asociados a la inversión urbana (pagos por impacto, Reforma Tributaria 

Número 2). Cada vez que se efectúe una inversión, ésta deberá hacerse cargo del 
impacto directo que genere en términos de capacidades (vialidad, espacios públicos, 
etc.). 

 
·  Movilización y transporte de pasajeros. Se refiere al avance hacia un sistema no 

competitivo y de alto rendimiento, que genere mayor racionalidad y eficiencia. 
También se refiere a una organización empresarial regional público privada, 
estructurada sobre la base de diferentes grupos de accionistas. 

 
·  Flexibilización territorial de los derechos de edificación (transferencia de permisos). 

Se refiere a la definición de bonos de derechos de edificación vinculados a 
restricciones de construcción que impiden la renovación de edificios o de zonas 
históricas o patrimoniales. 

 
·  Aseo y lavado de calles. Se refiere a la utilización del agua de origen alternativo al 

sistema de agua potable (aguas tratadas o aguas subterráneas), y promover 
combustibles alternativos. 
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·  Estructura de centralidades. Se refiere a la definición de los pericentros 
(intensificación del uso de suelo urbano en la frontera interior) asociados a la 
transferencia modal de transporte, a los centros de educación y a los centros de salud. 

 
·  Innovación tecnológica y localización industrial. Se refiere a la promoción de los usos 

industriales que cumplan con condiciones y estándares vinculados a la producción 
limpia y compatible con el resto de los usos urbanos; y a la implementación de 
convenios de producción limpia y de programas de relocalización industrial de 
pequeñas industrias, como condominios de talleres y bodegas. (Referencia: Convenio 
Corporación para el Desarrollo de Santiago, y Santiago Innova). 

 
·  Mercado del suelo (compraventas y expropiaciones). Se refiere a la promoción de la 

actividad inmobiliaria aprovechando los instrumentos y facultades vigentes, como la 
definición de zonas de renovación urbana (subsidio de renovación urbana); la 
definición de zonas de construcción obligatoria; y las Reformas Tributarias N° 2 y 3. 

 
Estructura y Componentes de la Matr iz  
 
A partir de los conceptos anteriores, se diseñó la Matriz de Gestión para sistematizar la 
propuesta del Anillo Central Metropolitano. La Matriz se ordena a través de los siguientes dos 
conjuntos de variables consignados en los ejes vertical y horizontal de la misma: 
 
·  Una sistematización de las iniciativas de desarrollo para el anillo, que incluyen planes, 

programas y proyectos, instrumentos administrativos e instrumentos económicos. 
 
·  Una sistematización de los objetivos estratégicos que se espera alcanzar con dichas 

iniciativas, en términos de mejoras de la sustentabilidad urbana y regional como la define el 
Banco Mundial11/ y de la seguridad humana como la define el UNCRD en los términos de 
referencia de este proyecto.12/ 

 
El Banco Mundial define que los objetivos generales del desarrollo urbano y regional 
sustentable son promover ciudades y pueblos sustentables para satisfacer las expectativas de 
desarrollo de sus habitantes –mejorando especialmente la existencia de los pobres y 
promoviendo la equidad–, mientras se contribuye al progreso de todo el país. Este objetivo 
general se desagrega en un conjunto de objetivos y precondiciones específicos, agrupados en 
cuatro componentes: 
 
(1) Componente 1: Ciudad Vivible (Equitativa y Ambientalmente Saludable) 
 

·  Calidad de vida aceptable para todos, incluyendo estándares de vida básicos para los 
pobres: hogares capaces de aumentar sus haberes para reducir su vulnerabilidad ante 
emergencias económicas. 

 
·  Bajos niveles de pobreza y desigualdad: (a) seguridad de tenencia para todos los 

hogares, incluyendo los encabezados por mujeres; (b) infraestructura y servicios 
sociales, empleo y capacitación, y “ red de seguridad social”  (“social safety net” ) 
accesible a todos los grupos, diseñados con atención a necesidades de género, y otras 
diferencias y necesidades. 

 
·  Ambiente sano (aire y agua limpios, disposición de desechos segura): (a) patrones de 

urbanización que minimizan el impacto negativo sobre el ambiente y la congestión: (b) 
forma urbana que provee accesibilidad al trabajo y a la vivienda, en desarrollos 
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relativamente compactos y de usos mixtos, que apoyan a sus comunidades y que 
minimizan los impactos ambientales adversos. 

 
·  Protección y seguridad (incluyendo bajos niveles de crimen, violencia y desastres 

naturales): a) comunidades viables con un fuerte capital social: b) mitigación y 
prevención de accidentes y desastres. 

 
·  Plena integración de todos los grupos de la sociedad urbana, incluyendo a mujeres y 

minorías: representación política oportunidades de participación equitativas. 
 

·  Preservación del patrimonio cultural de las áreas urbanas, para disfrute de todos los 
residentes: áreas verdes públicas, equipamiento recreativo (“ recreational amenities”), y 
bienes del patrimonio cultural de la comunidad, protegidos y accesibles a todos. 

 
(2) Componente 2: Ciudad Competitiva y Productiva. Aumento del producto urbano con 

creciente productividad, empleo generado en una gama variada de actividades, 
inversión y comercio que responden a las oportunidades ofrecidas por el mercado: (a) 
mercados de los factores de producción funcionando eficientemente (tierra, mano de 
obra, capital); (b) mercados de infraestructura funcionando eficientemente y en 
respuesta a la demanda; (c) administración pública local (urbano-regional) pronegocios 
(“business-friendly”); (d) estructuras industriales sanas (con acceso y salida expeditos 
de firmas de todos los tamaños), que integran al sector informal; (e) inversión y 
desarrollo industrial en correspondencia con las ventajas comparativas de la economía 
local (urbana-regional): (f) servicios de comunicación y tecnológicos modernos. 

 
(3) Componente 3: Ciudad Bien Gobernada y Administrada 
 

·  Responsabilidad (“accountability” ), transparencia e integridad de los gobiernos locales: 
(a) claros incentivos al rendimiento en todos los niveles de gobierno que afectan al 
desarrollo local (urbano-regional): (b) alto nivel de confianza del público y de los altos 
niveles de gobierno en el gobierno local; (c) acceso público a la información sobre la 
toma de decisiones y acciones del gobierno local. 

 
·  Instituciones del gobierno local sensibles a las necesidades de los residentes pobres y en 

desventaja, y a las diferencias de género en los requerimientos de servicio: (a) amplia 
participación de todos los grupos en la gobernabilidad urbana, a través de canales e 
instituciones tanto formales como informales: (b) cumplimiento costo-efectivo de la 
prestación de servicios por los gobiernos locales: (c) alta capacidad para asegurar la 
provisión de servicios a través de una variedad de organismos. 

 
(4) Componente 4: Ciudad ‘Bancable’  
 

·  Manejo financiero sano que permita una prestación adecuada de servicios: (a) sistema 
financiero intergubernamental que es predecible y que promueve incentivos adecuados: 
(b) esfuerzo impositivo sostenido en relación con la base de ingresos; (c) administración 
transparente y eficiente de los gastos, ingresos y bienes municipales, con informes y 
auditorías públicas. 

 
·  Contrato social con usuarios para el cobro por servicios. 

 
·  Gobiernos locales con capacidad de endeudamiento para acceder al mercado de 

créditos: mercado financiero municipal doméstico viable. 
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Los dos conjuntos de variables de la Matriz para el caso del Anillo Central Metropolitano de 
Santiago se presentan en las Tablas 3 y 4. La Figura 3 muestra la Matriz consolidada. Los 
detalles de la misma se observan en las Figura 3, Detalles 1 y 2. 
 
Como puede observarse, los objetivos de ciudad y región sustentable y de seguridad humana 
son asimilables a los de los cinco ejes de la estrategia de desarrollo de la región Metropolitana 
de Santiago, presentados anteriormente, por lo cual la opción de aplicar la Matriz a ella presenta 
una buena posibilidad (ver Tabla 5). En cuanto a las iniciativas incluidas en el eje vertical de la 
Matriz para el Anillo Central Metropolitano, en ellas se incluyen varios de los sub-proyectos 
que componen dicha estrategia de desarrollo de la región. 
 
TABLA 3.  VARIABLES DE LA MATRIZ PARA EL CASO DEL ANILLO CENTRAL 
 METROPOLITANO (eje vertical de la matriz) 
 

 
 

Tipo de 
Iniciativa Sub-tipo de Iniciativa 

Planes 
·  Plan de Transporte Urbano de Santiago 2010. Alcance regional. Vigente. 
·  Plan de Inversiones para el Anillo Central Metropolitano y para la reincorporación 

urbana del antiguo aeropuerto Los Cerrillos. Alcance regional. En estudio. 
·  Plan de Ciclovías para Santiago. Alcance regional. En estudio. 
·  Plan Metropolitano de Evacuación de Aguas lluvia. Alcance regional. Estudio 

aprobado. 

Planes, 
programas y 
proyectos 

Programas 
·  Programa de Pavimentos Participativos de Santiago. Alcance regional. Vigente. 
·  Parques Urbanos Santiago. Alcance regional. Vigente. 
·  Condominios Sociales. Alcance nacional. Vigente. 
·  Financiamiento Compartido para Pintura y Recuperación de Fachadas de la 

Municipalidad de Santiago. Alcance local. Vigente. 
·  Rehabilitación Habitacional, Programa de créditos con fondos de garantía 

internacional de la Municipalidad de Santiago. Alcance local. Vigente. 
·  Reciclaje de Edificios de la Corporación de Desarrollo de Santiago. Alcance local. 

Vigente.  
·  Programa de Espacios Públicos Seguros. Alcance nacional. Vigente. 
Programa de Re-municipalización de Industrias Pequeñas y Medianas (Pymes) y 
Convenios de Producción Limpia. Alcance regional. En estudio.  

 Proyectos 
·  Barrio Judicial (modelo de aplicación de la Reforma Judicial). Alcance local. Vigente. 
·  Desarrollo Inmobiliario de 50 has. de la Empresa de Ferrocarriles del Estado (Invia). 

Alcance Regional. En proyecto. 
·  Nuevo edificio para la biblioteca regional. Alcance regional. En proyecto. 
·  Nuevo centro de la comuna de Quinta Normal, estación de metro y terminal de 

transferencia modal. Alcance regional. En obra. 
·  Reciclaje de la antigua Industria Machasa. Alcance local. En proyecto. 
·  Proyecto Portal Bicentenario, antiguo aeropuerto de Los Cerrillos. Alcance regional. 

En proyecto 
·  Plaza de los Abastos. Alcance local. En proyecto. 
·  Remodelación Plaza Italia. Alcance local. En proyecto. 
·  Tercera etapa del Parque de los Reyes. Alcance local. En proyecto 
·  Parque Centenario. Alcance regional. En obra. 
·  Nuevo centro de la comuna Pedro Aguirre Cerda, edificio consistorial. Alcance local. 

En proyecto.  
·  Nuevo centro de la comuna de San Joaquín, edificio consistorial. Alcance local. En 

proyecto.  
 
...continúa... 
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Tabla 3, continuación... 
 

Tipo de 
Iniciativa Sub-tipo de Iniciativa 

Marco regulatorio, leyes y ordenanzas.  
 
·  Artículo 72 Ley General de Urbanismo sobre zonas de remodelación urbana. 

Alcance nacional. Vigente. 
·  Artículo 78 Ley General de Urbanismo sobre zonas de construcción obligatoria. 

Alcance nacional. Vigente. 
·  Zonas de desarrollo condicionado. Alcance regional. Propuesta Secretaría 

Regional Metropolitana del Minvu. 
·  Modificación del Plan Regulador Metropolitano de Santiago: Desafección 

condicionada de 20% (para desarrollos inmobiliarios) de terrenos declarados 
parque metropolitano. Alcance regional. Propuesta. 

·  Reforma de la educación y la salud, promoción de nuevos equipamientos. 
Alcance nacional. Vigente. 

·  Nueva Ley del Deporte. Alcance nacional. Vigente. 
 
 

Instrumentos 
administrati-
vos 

Gestiones de coordinación.  
 
·  Mesa de Calidad de Vida de Sectra. Alcance regional. Vigente. 
·  Convenios de programación. Alcance nacional. Vigente. 
·  Convenios de producción limpia. Alcance regional. 
·  Creación de directorios de gestión para proyectos urbanos: Portal Bicentenario 

y Anillo Central Metropolitano. Alcance regional. Propuesta Depu. 
·  Modificación del sistema de licitación para construcción de pavimentos del 

Servicio de Vivienda y Urbanización (Servui), incorporando mantenimiento. 
Alcance regional. Propuesta de la  Secretaría Regional Ministerial del Minvu. 

·  Conformación de corporaciones público-privadas de desarrollo urbano, de salud 
y educación. Alcance nacional. En estudio. 

·  Mesa Regional del Depu Metropolitano. Alcance regional. Vigente. 
·  Convenios con programas internacionales. Alcance regional. Vigente. 
 
 
Tasas, Cobros y Tarifas. 
 
·  Concesiones y tarificaciones viales del MOP Santiago. Regional. 

Incentivos (subsidios) y sanciones.  
 
·  Subsidio de renovación urbana. Alcance nacional. Vigente. 
·  Subsidio solidario: Sin deuda hipotecaria. Alcance nacional. Vigente. 
·  Subsidio para recuperación del patrimonio. Alcance nacional. Vigente. 
·  Incentivos para la construcción, Artículo 72 de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones. Alcance nacional. Vigente. 
·  Sobretasas a sitios eriazos, Artículo 78 de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones. Alcance nacional. Vigente. 

Instrumentos 
económicos 13/ 

Impuestos. 
 
Modificación del sistema de cálculo del impuesto territorial. Alcance nacional. En 
estudio. 
·  Impuestos asociados a la inversión y recuperación de plusvalías. Alcance 

nacional. Vigente. 
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TABLA 4. VARIABLES DE LA MATRIZ PARA DEL CASO DEL ANILLO   
 CENTRAL METROPOLITANO (eje horizontal de la matriz) 
 
 

Tipo de 
Iniciativa 

Objetivos de Seguridad Humana 

a. Ciudad y 
región vivible 
a.1. Subtipo 
de Iniciativa: 
socialmente 
vivible 

 
 
·  Calidad de vida aceptable para todos. 

- Reducción de la pobreza. 
- Bajos niveles de pobreza y desigualdad. 
- Mejoramiento en la dotación y en el acceso a servicios (educación y salud). 
- Reducción de las disparidades de crecimiento o ingreso dentro de la región. 
- Equidad en la asignación de recursos. 

·  Plena integración de todos los grupos de la sociedad y minorías, etc. 
- Integración social e igualdad de oportunidades para todos sin discriminar                                                                  

minorías. 
- Mejoramiento de la organización de la comunidad. 

·  Protección y seguridad. 
- Protección ante desastres naturales. 

·  Reducción de conflictos civiles y violencia. 
a.2. Subtipo 
de Iniciativa: 
ambiental-
mente vivible 

·  Ambiente sano: aire y agua limpios, disposición de desechos segura. 
- Reducción de problemas ambientales y contaminación. 
- Ampliación del suministro de agua y saneamiento básico. 

·  Preservación del patrimonio cultural. 
b. Ciudad y 
región con 
buen gobierno 

·  Responsabilidad (accountability), transparencia e integridad de los 
gobiernos municipales. 

·  Gobiernos municipales sensibles a los requerimientos de los más pobres. 
·  Cumplimiento costo efectivo de la prestación de servicios por los 

municipios. 
c. Ciudad 
región 
bancable 

·  Manejo financiero sano. 
·  Contrato social con los usuarios para cobrar por los servicios. 
·  Gobiernos municipales con capacidad de endeudamiento para acceder a 

créditos. 
d. Ciudad 
región 
competitiva 

·  Aumento del producto urbano con generación de empleo en torno de una 
variada gama de actividades relacionada con el análisis de las ventajas 
comparativas de la región. 
- Mercado de factores de producción sustentables. 
- Mercados de infraestructura funcionando eficientemente en respuesta a la 

demanda. 
- Administración pública pro negocios–business friendly. 
- Estructuras industriales sanas que integren al sector informal. 
- Desarrollo industrial con base en ventajas comparativas. 
- Servicios de comunicación y tecnológicos modernos. 

·  Mayor ingreso y empleo. 
 
 
RESULTADOS  
 
A pesar de estar en sus inicios y aún en su etapa de formulación, la Matriz ha obtenido ya 
importantes resultados, entre los que se destaca su adopción oficial como instrumento de gestión 
por la Secretaría Técnica del Depu de la región Metropolitana para el Proyecto Bicentenario y 
Anillo Central Metropolitano. La Matriz ya se ha transformado en un lenguaje común para los 
profesionales que integran la Mesa Regional y particularmente la Secretaría Técnica del Depu, 
cuyos integrantes provienen de distintos ministerios, del gobierno regional, y de Sectra. 
 
En esta tarea, la Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral se ha constituido en una 
herramienta clave para medir el impacto potencial de las inversiones que se desarrollarán para el 
Bicentenario y en la región Metropolitana en general. 
 



� � 
 ��� � � ���� � ��	 �

235 

TABLA 5.  INTEGRACIÓN DE LA ESTRATEGIA REGIONAL METROPOLITANA 
 2000-2006 A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO URBANO-
 REGIONAL Y SEGURIDAD HUMANA 

 
 
A nivel de definición del instrumento, la identificación de los diferentes tipos de planes, 
programas, proyectos e instrumentos administrativos y económicos que convergen en los 
proyectos del Anillo y del Bicentenario son un resultado importante, así como la construcción 
de una matriz completa de indicadores de logro (ver Figura 2). Esta segunda matriz contiene los 
indicadores que permitirán verificar el cumplimiento de los objetivos de seguridad humana y 
desarrollo urbano sustentable, que a su vez refuerzan los cinco ejes de acción de la Estrategia 
Regional de Desarrollo 2000-2006. Dicha Matriz contiene en la actualidad más de doscientos 

��
��

��
��

��
��

�	

�

	�
��

��



��
��

��
���

��
��

��
��

�

� �� �� ��� �� � � � � � �� ��� � �
� � � �	� � 	� � �� �� �� � � � � � � � �
� �� �� ���� � � 	�� � � �� �� � �	� 
� ��


 � � �� � �� �� 	� 
�� � �� �
� � �  � ! � ��	� �

� �� �� ��
" � � 	� � 	� � ���� � � �
# � �� � 	� ��$� 

��

$� 
�� ���
 � � �� � �%� � �
� � �&
� � � � 	� �� � �

� %� ���� 
�� �

� �� ��' ��( � � � 
� �)� � �� � �� � ��� �
* � � 	�� � �&� � ��� � �
 � � �� � � ���

� �  ! 
�  �� � � �! � 
� �� � �+� � , � �
$
� 	� �� �� � � � � � � �

� �� �- ��� �  ! � 	�	�, �� � � ��

 � � �� � �%� � �" �
, � �� ��&� �� �

� ��� �� � � � �	 
 � �� 
 �� �� �� �
 �
�

�
��


�
��

��
��


�
�


��
���

���
��

��
�


��
	


��
�


��
�

��
��




��

��

�

�

��
��

�
��

��
��

�
�




�


�
��

���
�


�

��
��

�
��

��




�
��

��




�

�

��
��

��
��

��
	


�
��


�
�

�

� 

�


�

!
��

�

�


��

"�
��

��
��

��
	


�
��


�
 �


�
��

�

�

�
#�

��
��

��
��

	

�

��

�

�
��

$

���

��
��

� �
��


�
��

��
��


�
�


��
���

��
�

%
��

�

��

��
��

��
�

��
��

��
��


�
��

��
�

��

$

��
��


�
$�

��
���

��
��

��
��

��
&�




��

�

�


��
��

��

�

�

�

��
��

��
��

��
��

�$
��

��

�

��
�

��
��


�
��

'��
�


��
(�

�'
�


��
��

��
��

"�
&�

��

�

��
�


�)
�

�

��

���
��

�

��
��

��
��

��




�

��

�

��

*�
��


�
)�

��
��

���
�

$�
��

'��
��

$�
���

��

�

�

��


�

�

+�
��

�

��

��
��

�
#�� �� � � 
 
 �� �� 
 ��

$�� � � � �� �� �� � 
 � �� � 
 �
� 
 
 
 �� � �� 
 �� 
 �
 � $�
 � �

 
 ��� �
 � �� 
 �� 
 � �� � ��� � � �

� � � � �� 
 �� � ��� �� � � 
 � �
�
 �� � �� 
 � � � �� � 
 �
 ��

� 
 , ��� �� �� 
 ��� � �� 
 
 �� �� � �
� � � $� �� ��� � � �� 
 ��� �

�
 � �� 
 ���

-�
��

��
��


�
��

�.

��

��
���

��

	

�

��
��

�

��


�
��

�$
��

�

/�

�

 �
��

��

�

�

�


��
�


�$
��

�

/�

�)
��


�
��

��
��

��
�

0

�

��
��

�


�

��




���
��

��
��

��

�

)�




�

���

��

�

��
��

�

��

��
��

��
�1


��
��

���

�

)�
��

��
�2

�

	

�

��
��

�

��


�
��

��
��

�$
��

��
��


�
��


�
��


�
��

�


�

��
��

�

��


�
��

�


�

��
��


�
��

��

��

�

�

-3
��

��
��




���

��
��

�

��

��

�

�

��


��
��

��
�

.

�


��
��

��

�

��
��

��
�


���
��

��
��

��

�

�$
��

��

�

��
�


��
$�

��
���

��
��

��
�


��
��

��
��

�

��

��
�


��
(�

��

0

�

��
��

�


�

��
�


���
��

��
�


�/
��

��

�

�

���

��
��

�

��

��
�

&�
��


�
��

�

��


�

�

�

��

��
�


��

�

��
��

�

��

	

�

��
��

�

��


�
��


4
���

��
��

��
��

�

��

)�
��

��




��
��

	

�

��
��

�

��


�
$�

��
�


�
��

��
�

��




��
�


��
*�

��

�

��
�


��
��


�
�

��
$�

��
��

�

��


�
��

��
�


��
���

��

�

��
��

�)
��

�


�

�
�



�
��

�,
��

��
�

��
��

��
&�


�

�

��
��

�

��


�
�$

��
���

�

��

��
��

��
��

��

��
��

	

�

$�

�

��
����

��
���

��
��


�
��

����
)�

'��
��


�
$�

�


�

��
�


��

�


��
��

��
��


�
��

��
��

��
���

��
�


��

��
��

!
��

�

�


��
���

��
�


��
�



�
��

�

��

��
��

��
�


3�

�

��
�



�
��

��

�

��
��

�
,�

�$
��

�

��

��
"�

�
��

$�
��

�


�

��
��

��
��


4

�

���
��

�

���

�$
�


��
��

��

�

�

��


�
��

��
��

�$
��

���
��

�
�


��
�$

��
��

"�
��

0
�



�
��

4�

�


��

��

��
�


��

"�
��

�
�


���
��

��
��

��
���

�

���

��
��

��
���

��
$�

��
��

��
��

��$
��

���
��

�

��

��
��

��

"�
"�

!
��

�

�


��
���

��
�


��
��


�
��

$�
��

��
��

�

�



�

�

��
�

�


�

��
$�

��
��

��

�


�
��

��
�5

��
��

��

0

�

��
��

��

�

4�
��

��

�

��

�

$�
��

��
��

�

��

��
�



�
��

�

��

0

�

��
��

��
�


��

4��


�
���

��
��

��
4�


�
��


�

�

��

4

���




�

�




�


�


�

�

�$

�

��

��
�


���
��


�
�


��
�

��
�

�

��

���
��

�

�$

6�
���

��
$�

��




��
��

��
�*

��
��

�


�

��
4��




��

)�

�

�

��
��

���
��


��
��

���
��



�
��

�

��

��




��
��

��
��

�
$�

��
���

��
�

�

��

��
��

��
�


��
��

�

��

��
��


�
)�

�

�


��
��

��
��

��
��


�

�

��

#�
��

�0
�)

��
��


��

�

��
)�


�
$�


�
�



� � ���� �� 	 �
 	 � ��� 
 �� �� � 
 � �� �� 	 � �� 
 � ���
 �	 � �� ��

236 

indicadores (económicos, sociales, culturales, entre otros), que han permitido verificar la 
situación actual, y que aportarán en la labor de monitoreo que ejercerá la Matriz de Gestión 
sobre el territorio. Este logro es resultado del esfuerzo realizado por los funcionarios de la 
Secretaría Regional Metropolitana del Minvu y de la Secretaría Técnica del Depu, al poder 
conformar una base de datos ‘sistémica’  única, a partir de indicadores que por lo general son 
sólo de manejo sectorial. 
 
 
L IDERAZGO 
 
Si bien es cierto que el modelo puede ser de alcance nacional, la aplicación del modelo se 
efectuará experimentalmente en la región Metropolitana de Santiago, y específicamente en el 
territorio incluido en el Anillo Central Metropolitano. Será el intendente metropolitano y su 
gabinete regional (las secretarías regionales ministeriales, Seremi) quienes deberán dar cuenta 
de los logros obtenidos de la aplicación de este modelo.� 
 
Este gabinete se organiza en torno a la instancia del Depu de la región Metropolitana 
conformado a propósito del Plan para el Bicentenario Nacional (2010), a partir de septiembre 
del año 2000. Está integrada por profesionales del Mideplan, de Obras Públicas, del Minvu, de 
Sectra y del gobierno regional. Será misión de la unidad técnica liderar la implementación de la 
aplicación de la Matriz como modelo de gestión integral sobre el territorio regional. 
 
 
ARREGLOS DE ASOCIACIÓN 
 
Por definición, la Matriz se sustenta en la asociación estratégica entre distintos actores del 
gobierno nacional, regional y local, y en la promoción de la asociación con y entre actores 
locales y privados. Como aspecto clave aparece la conformación de la primera oficina para la 
gestión territorial integrada por representantes del gobierno regional y de distintos ministerios. 
 
El diseño de la Matriz de Gestión corresponde a una iniciativa de la Secretaría Regional 
Metropolitana del Minvu. Su utilización, sin embargo, se extiende a la unidad técnica del Depu, 
cuya composición y estructura intersectorial ha sido detallada en secciones anteriores.  
 
 
SOSTENIBIL IDAD INSTITUCIONAL DEL PROYECTO 
 
La principal fuente de sostenibilidad institucional de la Matriz de Gestión Urbana y Regional 
Integral, radica en que ella se apoya sobre dos gestiones gubernamentales de alto nivel y como 
sigue: 
 
·  El esfuerzo que ha destinado el gobierno para invertir recursos, tanto económicos como 

humanos, en el proceso de modernización del Estado, considerándose primordial un 
mejoramiento integral de la gestión pública. Por lo tanto, la gestión de la Matriz se apoya en 
un contexto de modernización administrativa más amplia, que incluye las siete reformas 
básicas en salud, nuevas tecnologías de información, trabajo, reforma fiscal, reformas 
políticas, reforma integral del Estado y reforma de las ciudades.14/  

 
·  El Proyecto Bicentenario, vinculado a la política gubernamental de preparar las ciudades del 

país para celebrar el cumplimiento de doscientos años de la Independencia (2010).  
El lanzamiento de estas iniciativas ha generado distintas alianzas dentro del sector público, 
destacándose para este caso el ya mencionado Comité de Ministros de la Ciudad y el 
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Territorio,15/ la Comisión Bicentenario y el Depu para el Bicentenario entre otras asociaciones 
consideradas estratégicas.  
 
Finalmente, la sostenibilidad institucional de la Matriz está dada por su adopción como 
instrumento para la gestión del Proyecto Bicentenario en Santiago por el Depu, en diciembre del 
año 2001, y por la ratificación en el año 2002 del compromiso de su desarrollo por la Secretaría 
Regional del Ministerio de Planificación y Cooperación. 
 
 
FACTORES QUE GENERARON IMPACTO  
 
Los factores que han incidido positivamente en el proyecto son el buen precedente creado por el 
éxito de gestiones de coordinación intersectorial anteriores, como el Comité de Ministros del 
Territorio, los Directorios Ejecutivos de Proyectos Urbanos para la celebración del 
Bicentenario, el Plan para la reforma Urbana; la Comisión Bicentenario y la Mesa Calidad de 
Vida de Sectra. Otro factor positivo ha sido la oportunidad generada por la celebración del 
Bicentenario Nacional, que ha incentivado la cooperación para utilizar mejor los recursos y 
agilizar los procesos de decisión y ejecución. 
 
Entre los factores que generaron un impacto negativo en el proyecto se encuentran los 
siguientes: 
 
·  Las dificultades predecibles de iniciar un proceso de acción coordinado de distintos 

ministerios, gobiernos regionales y locales, ya que son someras las experiencias de organizar 
concretamente una oficina (y no solamente una mesa de concertación) donde participan 
profesionales provenientes de distintos sectores, como es la unidad técnica del Depu para la 
región Metropolitana. Estas dificultades están relacionadas con la resistencia al cambio de 
procedimientos burocratizados, los recelos al trabajo interinstitucional y con participación 
del sector privado, las dificultades de participación simultánea de 34 gobiernos municipales, 
y la discontinuidad creada por cambios en el personal y las autoridades. 

 
·  Un factor importante a tener en cuenta, que potencialmente representa un factor negativo, es 

que cada una de las iniciativas consignadas en la Matriz puede reflejar inadvertidamente el 
sesgo sectorial de la institución que la construye, mientras que los indicadores que se deben 
utilizar para medir el cumplimiento de los objetivos son de carácter intersectorial. Para 
evitarlo, es imprescindible el trabajo interdisciplinario, así como el apoyo de servicios 
idóneos sobre este aspecto, como el Mideplan y otros.  

 
 
LECCIONES APRENDIDAS  
 
Por tratarse de un instrumento que aún se encuentra en su fase inicial de aplicación, en que se 
están aún completando y revisando partes importantes de su contenido, el caso de la Matriz 
arroja por ahora lecciones principalmente de orden metodológico, y ellas han sido reseñadas en 
las secciones técnicas de este documento. Sin embargo, hay también lecciones de gestión que es 
importante consignar, como las siguientes: 
 
·  Una primera lección radica en la importancia de apoyar una gestión de este tipo en 

iniciativas de alto nivel y respaldo ciudadano, como son en este caso las reformas para la 
modernización del Estado, el mejoramiento integral de la gestión pública y el Proyecto 
Bicentenario, todo lo cual refuerza su sostenibilidad. En efecto, la celebración del 
Bicentenario Nacional es una de las actividades que en la actualidad se presenta con una alta 
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prioridad nacional, siendo fuertemente promovida por el gobierno central, apoyada 
directamente por los gobiernos regionales y sus respectivos gabinetes regionales. Es en esta 
última instancia donde la Secretaría Regional Metropolitana del Minvu ha encontrado un 
fuerte respaldo para poder desarrollar el Plan de Administración Integral del Territorio y a su 
vez poder desarrollar la Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral. 

 
·  Una segunda lección se relaciona con la necesidad de vencer las barreras surgidas en el 

desarrollo de la Matriz en el momento en que el Minvu, a través de su Secretaría Regional 
Metropolitana, tomó la iniciativa de aplicar una Matriz de Gestión Urbana y Regional 
Integral, traspasando sus atribuciones sectoriales tradicionales. Con el fin de vencer 
resistencias de esta índole, resulta fundamental destinar tiempo y esfuerzo a reforzar las 
alianzas estratégicas con otras instituciones que se sienten amenazadas por esta posible 
competencia, conformando directorios ejecutivos que incorporen una visión intersectorial 
para el diseño y aplicación de la Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral. 

 
·  Una tercera lección tiene que ver con el problema frecuente de la movilidad de las 

autoridades, lo que atenta contra de la estabilidad de proyectos de coordinación 
intersectorial. Los ajustes a nivel de autoridades (cambio en los gabinetes ministeriales, de 
intendentes y de secretarios regionales ministeriales), ha repercutido en la implementación 
de la Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral, de la región Metropolitana, ya que el 
cambio de autoridades implica, en la mayoría de los casos, un cambio en la política sectorial, 
modificándose la manera de actuar de los distintos organismo públicos. Por ello, es necesario 
documentar cuidadosamente cada uno de los pasos y acuerdos tomados, por una parte, y por 
otra, realizar acuerdos a varios niveles de la jerarquía institucional, y no sólo de la cúpula.  

 
·  Finalmente, una última lección radica en la importancia de desarrollar el entusiasmo por 

cooperar con una iniciativa integradora por parte de las instituciones participantes, 
mostrando con claridad las ventajas prácticas de un ‘enfoque sistémico’  y no sectorial, tales 
como la posibilidad de generar un financiamiento compartido, movilizar recursos para 
reforzar proyectos clave, producir información técnica de alta calidad e inédita, como en el 
caso de los indicadores regionales de la Matriz, presentados anteriormente. 

 
 
ASPECTOS CLAVE POSIBLES DE REPLICAR 
 
También por definición, la Matriz esta concebida pensado en su replicabilidad a otros casos 
diferentes a los del Anillo Central, ya que se adapta a la definición de objetivos particulares y 
políticas específicas y podría considerar otras iniciativas (planes, programas, proyectos e 
instrumentos de gestión) de alcances también específicos, como la evaluación de un 
determinado proyecto, una determinada política o alguna estrategia local o regional de 
desarrollo.  
 
Aspectos replicables del método por lo tanto son: 
 
·  La definición de los objetivos intersectoriales o ‘sistémicos’  de un programa o proyecto. 
 
·  El catastro exhaustivo de iniciativas que se integran para lograr los objetivos de 

sustentabilidad y seguridad humana. 
 
·  La definición también exhaustiva de los indicadores necesarios para medir el grado de 

cumplimiento de los objetivos (ver Figura 2).  
 



� � 
 ��� � � ���� � ��	 �

239 

En cuanto a la gestión, para aplicar esta experiencia a otras iniciativas debe contarse también 
con un respaldo institucional al más alto nivel –como en este caso, el nivel ministerial–, pero 
con el liderazgo localizado a un nivel próximo a la realidad territorial que se quiere abordar. En 
este caso, este rol ha sido el de la Secretaría Regional Metropolitana del Minvu, en cuyo seno se 
desarrolló la Matriz de Gestión Urbana y Regional Integral, con el fin de apoyar su Plan de 
Administración Integral del Territorio, enmarcado dentro de los aportes que dicha secretaría 
pueda realizar para la celebración del Bicentenario Nacional (2010). 
 
 
CONTACTOS CLAVE 
 
Freddy Ponce 
Secretario Regional Ministerial de Planificación y Coordinación 
Ministerio de Planificación y Cooperación 
Edificio Gobierno Regional - Teatinos 370, 3er. Piso 
Tel: (56-2) 250 5300   
Fax: (56-2) 250 9310 
E-mail: fponce@mideplan.cl 
 
Marcelo Reyes 
Arquitecto, Unidad Bicentenario Minvu, Jefe de la Secretaría Técnica del Depu para la región 
Metropolitana de Santiago 
Alameda Libertador Bernardo O´Higgins 924, 4o Piso, Santiago, Chile 
Tel: (56-2) 351 3433 
E-mail: mreyesb@minvu.cl 
 
Jaime Valenzuela, Asesor de UNCRD/LAC 
Oficina: Consorcio FTV, Fidel Oteiza 1921, Oficina 1001, Providencia 
Santiago, Chile 
Tel: (56-2) 204 6331 
Fax: (56-2) 225 2930 
E-mail: jaimeval@ctcinternet.cl 
 
 
NOTAS Y REFERENCIAS 
                                                           
1/ Proyecto coordinado por la Secretaría Técnica del Depu (Intervenciones Urbanas 

Emblemáticas para el Bicentenario de la Independencia de la República, 2010) dependiente 
del Gobierno Regional Metropolitano y las Secretarías Regionales de los Ministerios de 
Planificación y Cooperación, de Vivienda y Urbanismo, de Bienes Nacionales y de Obras 
Públicas, Transporte y Telecomunicaciones.   

 
2/ La inversión programada para el período 2000-2006 en la región Metropolitana para 

cumplir el Plan de Desarrollo, está asignada en un 39% al sector público, y en un 61% al 
sector privado.  

 
3/ Gobierno de Chile, Ministerio de Planificación y Cooperación, Intendencia de la Región 

Metropolitana, "Estrategia de Desarrollo, Región Metropolitana de Santiago, 2000-2006, 
Mirando al Bicentenario", Santiago, 2001. 

4/ Ver Seremi región Metropolitana, "Ideas para la Administración del Anillo Central 
Metropolitano". Este enunciado resume una propuesta que tiene su origen en tres 
propuestas: (a) “Propuesta para la Administración del Anillo Central Metropolitano", 
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marzo de 2001. Preparada por la Secretaría Ministerial Metropolitana; (b) “Santiago 2010: 
Desarrollo de un Anillo Central de Infraestructura, Equipamiento y Áreas Verdes para el 
Área Metropolitana de Santiago del Siglo 21”, enero de 2001. Resume el trabajo hecho 
para Santiago por un grupo profesional entre 1988 y 2000, bajo la coordinación de los 
Arquitectos Jaime Valenzuela y Oscar Valenzuela; y (c) “La Frontera Interior: Una 
alternativa de Desarrollo para Santiago 2000-2010”, diciembre de 2000. Presentada por la 
Pontificia Universidad Católica de Chile. Resume un trabajo académico desarrollado 
durante los últimos diez años. 

 
5/ Texto del documento del Protocolo firmado por los Ministerios de Planificación y 

Cooperación, de Vivienda y Urbanismo, de Bienes Nacionales, de Obras Públicas, y de 
Transporte y Telecomunicaciones. 

 
Considerando: Primero: Las instrucciones dadas por S. E. el Presidente de la República en 
orden a optimizar los niveles de coordinación de los organismos públicos encargados de 
formular y materializar las políticas, planes y programas existentes en el ámbito del 
desarrollo urbano y del ordenamiento territorial, a fin de permitir un desarrollo del 
territorio y los asentamientos humanos. Segundo: El gran impacto que una buena gestión y 
coordinación entre estas Secretarías de Estado puede tener en una mejoría de las 
condiciones de vida de los habitantes de los núcleos urbanos y de los sectores rurales en 
todas las regiones del país, permitiéndonos construir ciudades más bellas, más amables, y 
ambientalmente sustentables. Tercero: Las directrices entregadas por S.E. el Presidente de 
la República en el sentido de priorizar el desarrollo de proyectos urbanos que permitan una 
transformación de las grandes concentraciones urbanas de nuestro país, especialmente 
aquellos que constituyan hitos para la conmemoración del Bicentenario de la 
Independencia de la República. 

 
 Los Ministerios Comparecientes Acuerdan lo siguiente: Primero: En el marco del Comité 

de Ministros de la Ciudad y el Territorio (también integrado por la Ministra de 
Planificación), los Ministerios comparecientes acuerdan crear un Directorio Ejecutivo de 
Proyectos Urbanos cuyas funciones serán sancionar, supervisar y dirigir el desarrollo de 
proyectos urbanos emblemáticos para el Bicentenario de la República en los centros 
urbanos. Dicho directorio deberá reunirse al menos una vez al mes e informará a S.E. el 
Presidente de la República, dos veces al año acerca del avance de su labor. Estará integrado 
por los siguientes miembros: Sr. Biministro de Vivienda y Urbanismo y Bienes Nacionales, 
Sr. Biministro de Obras Públicas y de Transporte y Telecomunicaciones, Sra. Subsecretaria 
de Vivienda y Urbanismo, Sra. Subsecretaria de Bienes Nacionales, Sr. Subsecretario de 
Obras Públicas, Sr. Subsecretario de Transporte y Telecomunicaciones, Un representante 
de S. E. el Presidente de la República, por el intendente Regional Respectivo. El Depu 
contará con una Secretaría Ejecutiva encargada de coordinar y hacer el seguimiento al 
desarrollo de los proyectos en ejecución. El desarrollo de los proyectos urbanos se 
efectuará mediante gerencias de proyectos cuyas funciones serán gestionar y coordinar el 
desarrollo y ejecución de cada uno de los proyectos urbanos, incorporando a los actores 
locales relevantes (públicos y privados), y rindiendo cuenta de sus avances a la Secretaría 
Ejecutiva del Directorio de Proyectos Urbanos. 

 
6/ Las doce comunas vecinas a Santiago son: (1) Quinta Normal, (2) Renca, (3) 

Independencia, (4) Recoleta, (5) Providencia, (6) Ñuñoa, (7) Macul, (8) San Joaquín, (9) 
San Miguel, (10) Pedro Aguirre Cerda, (11) Lo Espejo, y (12) Estación Central. 

 
7/ Ver Proyectos de Vialidad y Transporte de Sectra, 2002 (www.sectra.cl).  
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8/ Los Metrocentros forman parte de las recomendaciones de los estudios para el Plan de 

Desarrollo Económico y Urbano de la Comuna de Santiago realizados en 1988-90 por el 
grupo de profesionales indicados en la nota 1.b arriba. Los Metrocentros son núcleos de 
concentración de actividades localizados en las intersecciones del anillo con los principales 
ejes radiales de transporte del área metropolitana de Santiago. 

 
9/ En efecto, los territorios que definen este “Anillo Central Metropolitano”  amparan desde ya 

a la mayoría de los proyectos que han sido analizados y seleccionados por el Depu: el 
nuevo centro Quinta Normal, el nuevo centro Pedro Aguirre Cerda, el parque Bicentenario 
Mapocho Poniente. En este territorio también se han desarrollado otras propuestas que han 
sido ya evaluadas por este directorio: el nuevo centro en los terrenos del antiguo aeropuerto 
Los Cerrillos, la operación Estación Central, la remodelación de la Vega Central, el nuevo 
centro Cerro Blanco. Otros proyectos que se han desarrollado en el área son: el Nuevo 
Barrio Judicial para la Reforma en los terrenos de Famae, el seccional San Diego, la 
remodelación del barrio Balmaceda, la Costanera Norte, etc.. 

 
10/ Ideas desarrolladas por el Arq. José Antonio Gómez, ex Secretario Regional Metropolitano 

del Minvu. 
 
11/ Ver The World Bank Infrastructure Group, Urban Development, “ Cities in Transition: The 

World Bank Urban ad Local Government Strategy”  (Grupo de Infraestructura del Banco 
Mundial, “Ciudades en Transición: La Estrategia de Gobierno Urbano y Local del Banco 
Mundial” ), Washington D.C., 2000. 

 
12/ Ver UNCRD/LAC, Términos de Referencia del Proyecto sobre “Seguridad Humana y 

Desarrollo Regional en América Latina y El Caribe”, 2000.  
 
13/ Ver “ Instrumentos Económicos para Mejorar la Gestión Ambiental: Una Guía para los 

Gobiernos Locales”, Iclei, 1995. El concepto de instrumentos económicos para el desarrollo 
urbano y regional se origina en el concepto de que en una economía de mercado, el 
comportamiento de las personas es influenciado por el costo de las cosas; cuanto más barato o 
más rentable resulte un curso de acción, más probable será que la gente lo adopte; y cuanto más 
caro sea un bien o servicio, menos personas lo comprarán y más arduamente intentarán 
encontrar una alternativa. Los instrumentos económicos permiten influir dicho comportamiento 
al hacer más caras o más baratas diferentes opciones de bienes y servicios ofrecidos en el 
mercado. Los gobiernos regionales y locales pueden utilizarlos para alcanzar un mejor 
desarrollo urbano al estimular comportamientos más sustentables social, económica y 
ambientalmente. Aunque algunos instrumentos económicos son de tipo regulatorio, su función 
esencial es premiar económicamente a los ciudadanos y empresas que actúan sustentablemente, 
y no necesariamente (o además de) exigirles dicho comportamiento a través de regulaciones. 
Ello genera importantes beneficios para los gobiernos regionales y locales, como son una mayor 
equidad e imparcialidad en su gestión, mayores ingresos y mejor asignación de sus recursos, una 
mayor sustentabilidad del desarrollo urbano, y una reducción de las responsabilidades y gastos 
necesarios para reparar los problemas creados por conductas no sustentables. Los instrumentos 
económicos pueden clasificarse en cinco tipos:  
(1) Sistemas de tasas y cobros a los usuarios, que determinan los precios de los bienes y 

servicios a pagar por las personas o empresas. Los incentivos para motivar la toma de 
decisiones sustentables se incluyen dentro de la estructura de precios de dichos bienes o 
servicios. 
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(2) Tarifas por permisos y otros servicios gubernamentales. Las tarifas se fijan para 

establecer un desincentivo financiero a las conductas indeseables en determinado 
aspecto del desarrollo urbano, y/o para financiar programas que promuevan la adopción 
de conductas sustentables en dicho aspecto, como por ejemplo, de monitoreo, 
inspección o mitigación. 

(3) Impuestos específicos y cobros adicionales para determinados bienes, servicios o 
proyectos de desarrollo. Al igual que en el caso de los permisos, el objetivo del cobro 
adicional es financiar programas sustentables relacionados, o para desincentivar 
decisiones indeseables. 

(4) Incentivos, tales como los bonos y franquicias tributarias, que otorgan una recompensa 
monetaria directa a comportamientos sustentables. 

(5) Multas y sanciones. Aunque se relacionan con sistemas de control o regulatorios, éstos 
son todavía instrumentos económicos importantes. Los efectos de incentivo y 
desincentivo de las multas y sanciones operan en forma similar a los instrumentos 
‘puramente económicos’  tales como los impuestos específicos y cobros adicionales, o 
incluso los sistemas de tarifas basadas en los incentivos. Aplicados en conjunto con las 
regulaciones, ellos permanecerán como una herramienta eficaz para mejorar 
comportamientos sustentables. 

 
14/ Las siete reformas son: 

(1) Salud: Sistema que proteja los derechos y garantías de los pacientes. 
(2) Nuevas tecnologías de la información: políticas de acceso para entrar de lleno al 

mundo global. 
(3) Trabajo: Reformas que modernicen el mundo del trabajo para avanzar en equidad y 

competitividad. 
(4) Reforma fiscal: Disponer de un horizonte de mayor progreso y estabilidad. 
(5) Reformas políticas: Para tener una constitución en armonía con los requerimientos del 

siglo XXI. 
(6) Reforma integral del Estado: Que incluya una mayor descentralización para regiones y 

comunas. 
(7) Reforma de las ciudades: Para mejorar la integración y la convivencia de las mismas. 

Respecto de la Reforma de las ciudades, se propone trabajar para mejorar la 
integración y la convivencia de éstas, con el fin de “ llegar al Bicentenario con 
ciudades más bellas, menos contaminadas, más expeditas, dignas, amables y cultas”. 
Para el caso particular del Gran Santiago, se indicó que tendrán prioridad aquellos 
proyectos que contribuyan a descontaminar y descongestionar: renovación del barrio 
Cívico, creación de subcentros de actividades que racionalicen la estructura de viajes, 
e introducción de gas natural comprimido en la locomoción colectiva. En el ámbito de 
la infraestructura, el gobierno se ha planteado desafíos que apuntan a la integración de 
Chile al mundo globalizado, al incremento de la producción, y a mejorar la calidad de 
vida de la población (discurso presidencial del 21 de mayo de 2001). Concretamente 
para las ciudades, los objetivos son. (a) humanizar las ciudades, (b) asegurar la 
equidad y superar la segregación, (c) una ciudad más solidaria, (d) una ciudad con más 
y mejores oportunidades de empleo, (e) una ciudad más amable, (f) una ciudad 
ambientalmente sustentable (Ministerio de Obras Públicas y Transporte, 2000). 

 
15/ Véase la sección sobre Sostenibilidad Institucional del Caso de la Mesa Calidad de Vida.  


